
INFORME DEL COMISARIO. 
A La Junta General de Accion de 
MUNDO LABORAL SA. 
umplimico a su fucioes de Comisrio de MUNIO LABORAL. A.. e acatado lo 

dispuesto. cal Ar 279 de la Ley de Compañlas y Reglament que establecen los oquisitos mismos 
UE do coecncr cl ifomme de los comiaios de aC mpaa, sepia Rosolción No. 921.4 3014 
Publicado c regis Ofic) No. 4 del 13 de Osttre de 1092, orrespundic l qjeciio. 
“ernímico terminado al 1 de Diciebe del2.017 

  

ong a vera deposición mi momo, pr el ejercicio cronómco conogundient al sño del 200, 
1. Fiz opinión los idrminisrdores de la compañía han do cumplimiento las normas gas, 
estancias yrephmentaras, según lo cxtablcado cn in utuos socials de ca «icono 
Su dado complamicrto a todo as nolucenes del Junta cnc! de Accion 

2. Hi controlirmo de la empaña e docuado, aicionalmente es de esla ue 2 sémiisación 
deta compañía eta preocupada en la costat emm de palas y pocadiindos receso par 
las din re. 

3. Los iras presas en hos Fstados Fieancios, son spuses 2 la del Evo May y libros 
las de Cotabulaad, ls mesas e cncnent pirado de conformidad con ls pen pa 

e cotton secado: 
4. le dado compliminto a la disposición del An 279 de la Ley de compañias principalmente en 

revisión de los bularces de comprotución acasnale, control Ínrno y libros e coma 
A excepción de lo artrnomente indicado, la compañía mo pre suncones fra de a om darte 
jairo scr cometes eses males de Aci 

He) 
CARLOS GUZMAN VELASCO. 
CL sees 
COMISARIO 

“Guayaquil, Abril 14 del 2019


